
    

Ciudad, 3 de abril de 2013 | 
- 

Señora Doctora 

Alexandra Espín R. 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública Otorgada en la 

notaria del cantón MERA el día, 14 de marzo de 2005 la compañía de mi representación 

ERAZO £ ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS, RUC No 1691704366001, ha 

realizado las siguientes transferencias de participaciones, las mismas que se hallan inscritas en 

el libro de socios y participaciones de la referida compañía: 

CEDENTE CESIONARIO V.NOMINAL No V. TOTAL 

PARTICIPACIONES 

Erazo Zumba Wilson Severo García Gahona Mónica Magdalena $1 218 $218 

C.1 1600261497 CI 1600448318 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD, ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Luego del correspondiente registro, solicita se sirva otorgarme la lista actualizada de socios. 

Atentamente, 

Oswaldo EH 
Sr BARRA OLMEDO WASHINGTON OSWALDO 

GERENTE — REPRESENTANTE LEGAL 
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NOTARIA DEL. CANTÓN ' MERA 
PROVINCIA DE PASTAZA 

Dr. JUAN Y, GAVILANES $, 
DOCTOR NOTARIO 

9000001 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

COPIA No _ OCTAVA 

DE: SESION DE PARTICIPACIONES DE ACCIONES EN LA COMPAÑIA ERAZ 

SARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
OTORGADA POR: WILSON SEVERO  ERAZO ZUMBA 

  

  

A FAVOR DE: MONICA MAGDALENA GARCIA GAHONA 

  

CUANTIA: USD, 219,00 

Mera, a. 4 de _2bril del 2013 

Dirección: frente al Parque (esquina) Telf. 2790. 257 
Domicilio: 032793613 Celular: 082 283 197     
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    o Etclo 
CRITURA NON o cc om cocidas         

OL La SEÑORITA: MONICA MAGDALENA GARGIN AER 

GAHONA .- CUANTIA: USD. 218,00 X.X.X.X. XXX X. qee     En la ciudad do Mera, cantón Mera, provincia.de Dastara, ds, Me 

Republica del Ecuador, hoy día martes dieciseis de junto del 

dos mil nueve, ante mi Doctor Juan Javier Gavilanes 5 Sanci 32, 

Notario Púbiico del Cantón Mera, comparecen: Por una parte, el. 

ñor: WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA/ de estado. civil 

casado, pero con Disolución de la Sociedad Conyugal: misma que 

se agrega para la perfecta validez de este instrumento público, 

on calidad de CEDENTE; y, por otra parto la señorita MONICA . 

MAGDALENA GARCIA GAMONA, de estad coril soltera, eu 

calidad de CESIONARIA. Comparecientes mayores de edad, a 

scuatorianos, domiciliados en la cindad de Puvo, cantón y E” 
do 

. N mn = 
rovincia de Pastaza, ocasionalmente en este lugar, legalmente AL 

sipaces para comparecer y contratar a quienes de comocerles doy E UN 
PIAAÁ 

le: previamente observados los requisitos legales del caso, dicen E A 
Pr : E 

Que es su voluntad elevar a Escritura Pública la minuta que me 12 y 

R.L' 

   

 



  
    

S - E sida E “misma que transcrita literalmente es como sigue:.- 

ENO >RÉNOTARIO En el Protocolo de Escrituras Públicas 

que ES encuentra a su cargo, sírvase incorporar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES EN EL-CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA “ERAZO € ARAUZ CONSTRUCTORA Y 

SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, contenida al tenor de 

las “siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- En 

la celebración del presente instrumento intervienen, por una 

parts, en calidad de CEDENTE el señor. WILSON SEVERO 

ERAZO ZUMBA, de estado civil casado, pero con Disolución de 

la Sociedad Conyugal, misma que se agrega para la perfecta 

validez de este instrumento público; y, por otra parte; en calidad 

do CESIONARÍA la señorita MONICA MAGDALENA 

GARCIA GAHONA, de estado civil soltera. Los 

comparecientes son todos muyares. de edad y absolutamente 

capaces, cual en derscho se reguiere, para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el catorce de marzo del dos 

al ciaco, ante el doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, Notario 

Público del Cantón Mera, inscrita en el registro Mercantil del 

cantón Pastaza, bajo el número cincuenta y seis, el once de abril 

del dos mii cinco, se constituyó La COMPAÑÍA “ERAZO « 

ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS COMPAÑÍA 
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    LIMITADA”, com domicilio principal en la ciudad de“ Puyo, + Pg 

-cuntón y Provincia de Pastaza: b) El Codente WILSON —. 

' SEVERO ERAZO ZUMBA, de estado civil casado, peró con me 
    
   
mo de t 

- Disolución de la Sociedad Conyugal, mediante escritura celebrada, 
s 5 

  

cl once de junio del dos mil nueve, ante ol Notario Público dl +. 
Ros    

  

canión Mera, a cargo del Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, 

adquirió y por tanto es dueño y propietaria de doscientas 

dieciocho (219% pahcpaciones en el capital social de la 

Compañía referida; e) La Junta General da Socios, autorizó a. 

WILSON SEVERO ERAZO ZUMBA, para que “ceda y 

transfiera la totalidad de sus PARTICIPACIONES que tienen en 

sl CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “ERAZO 

ARAUZ” CONSTRUCTORA Y SERVICIOS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, a favor de la señorita: MONICA MAGDALENA 

GARCIA GAHONA, conforme lo detallado en los términos que 

constan -en el Acta respectiva de dicha Junta General 

Extraordinaria de Socios, la cual se agrega como documento 

habilitante. - TERCERA ' : CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos, loz. o 

comparecientes, en la calidad en la que intervienen. proceden a 

suseribir la presente escritura de  CESION DE 

FARTICIPACIONES en el capital social de “LA COMPAÑÍA, 

ERAZO € ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 

  

 



       
    

  

o o de conformidad con los términos 
TA 

Apumpición se expresan: L CESION.- Por el presente 

pe con todos los derechos que les son inherentes a favor 

de la señorita MONICA MAGDALENA GARCIA GAHONA 

da ¿lo pditicipaviolids suvlales que poses dentro de la Compañia 

constantes em el 199% del total de las participaciones sociales y 

sin reservarse nada para sí a favor de WILSON. SEVERO - 

ERAZO TUMBA con todos los derechos y obligaciones que le 

". son inherentes.- 2,- PRECIO.- — El precio convenido entre las 

partes es de un (1) dólar por cada participación que multiplicado 

-poz las doscientas dieciocho (218) participaciones da un total de 

doscientos dieciocho dólares (218)pago que se: efectía en 

moneda de curso normal y legal y a entera satisfacción del 

cedente, quien manifiesta tener recibido el valor total pactado, 

. razón por la cual renuncian a cualquier reclamo actual o futuro 

por dicho concepto.- 3- ACEPTACIÓN. Los comparecientes, 

tanto CEDENTE como CESIONARIA: “acepta expresamente la 

presente transacción en todas sus partes, por convenir a sus 

interéses.- 4. ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación * 

referida, legalizada la presente escritura se procederá a la 

anotación correspondiente. en el libro de Socios y Participaciones 

de la Compañía, así como también a sentar razón del contenido 

  

    

  

  

 



Constitución, cuanto en el R vegistro Mercantil del    
previa anulación de los que se otorgaron a favor del CEDENTES . 

CUARTA ; CUANTIA.- La cuantía de l3 pre resente e escritura. 

DOSCIENTOS DIECIOCHO DOLARES ( USD. 218, 00).- 

QUINTA- DOCUMENTOS HABILITANTES.- En calidad de 

documentos habilitantes se agregan a la presente escritura: copia 

ciendo al valor de las participaciones transferidas, esto 285: 

a
 de la Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “ERAZO € ARAUZ CONSTRUCTORA Y 

3ERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA”, copias de las cedulas —* .   
de ciudadania y certificados de votación. Sirvase señor Notari 

incorporar las demás formalidades de estilo para la completa 

validez del presente instrumento público. Hasta aquí la presento” 

minuta que la firma el Doctor Manuel Viñan Mancero, insorito — * 

con la matricula profesional número ciento uno del Colegio de. 

Abogados de Pastaza.- La misma que queda elevada a escritura 

piblica con todo el valor legal. Cedulas de Ley presentadas, Para - 

, - la celebración de la presente escritura pública se observaron loz 

preceptos legales del caso, y,  isida que des fue 2 Jos 2 
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Somparecientes por mí el Notario en todo su contenido sin la 

presencia de testigos conforme se desprende del numeral noveno 

del Artículo vsintay nueve de la Ley Notarial vigente, se ratifican 

cual también doy fo. FIRMAN: : 
np, 

     

  

   
      

   

f) MONICA MAGDALENA GARCIA GAHONA 
C. €. 160044831-3 CV. 084-0015 

AS 

AGÍZ 
E) DR. JUAN JAVIER GAVILANES SÁNCHEZ 

    
   EE (NOTAS CE, CAN 

dl - 
MERA 

A 

y para constandial ibamos conmigo en unidad de acto de todo lo, 

4 
bs 

    
 



  

enonanonaos TIFICO: Que, se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, la misma que rubrico, fino y sello. 

Mera, abri 4 del 2013 

    > aia Gavilanez Sanchez 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON MERA 
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NOTARIA DEL CANTON 
MERA 
Mera - Pastaza - Ecuador 
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o £ ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS Clát. LTDA! 
PUYÍO - PASTAZA - ECUADOR 

  

   
   

  

      

    

    

           

    
     

       

ÉRAZ 

7 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA ERAZO € ARAUZ CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
: COMPAÑÍA LIMITADA A 

, e 

    ¿ula ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, a los dieciséis as de 
MA de junio del año dos mil nueve, previa a la respectiva convocatótia IN 

parte del Presidente de la Compañía y siendo las 09h:00 se reúnen, en la Sata ! 
“ de Sosiones de Erazo $ Arauz CIA, LTDA. Los accionistas de la mismaliSri y: 

-" RRAZO ZUMBA WILSON SEVERO; com 218 (doscientas dieciócho) - 
: participaciones en su poder y la SRTA. GARCIA GAHONA MONICA 

- MACDALENA con 2(dos) participaciones, para tratar el siguiente orden «del 

din 

- (¿AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 
*.- CLAUSURA 

  

L.- El señor LEVI ERAZO LARA, Presidente de la Compañía quien dirige la 

sesión, y como secretario actúa el señor WILSON ERAZO ZUMBA, Gerente 

"General de Compañía; por lo que se procede al desarrollo de la misma. : 

"El señor ERAZO ZUMBA WILSON SEVERO; expone por su parte de forma' 
“-Tibre y voluntaria la decisión de otorgar el 100% de sus ucciones 218 

(doscientas dieciocho) a favor de GARCIA GAHONA MONICA MAGDALENA, 
«siendo este un acto defimtivo; y al no existir ningún tipo de objeción por parte 

de los presentes: La Junta General de Accionistas procede a autorizar la 
* Cesión de Participaciones. 

2.- Siendo las.9h:35 minutos y sin haber otro tema que tratar el Presidente de 
. la Compañía da por clausurada la sesión, para constancia de lo actuado firman 

E. + tn unidad de acto al pie de la presente acta. j ) P 
ao 1 

    

   

ms P AS 

r. L, o - S12Wilson Brazo. 
PRESIDENTE ——— GERENÍ E GENERAL". 

: SECRETARIO GENERAL DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
  

E gue ta mtorspra que anteredo en 3 
tp centorme non ti otiamal que mé fue 1 

el) 

Lic. Mónica García 
ACCIONISTA



  

  

  

  

REPUBLICA OF EGUAGOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ar 1 
004 ELECCIONES OENERALES 17 HEB-2013 

004 - 0214 1600280877 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BARBA OLMEDO WASHINGTON OBWALDO 

PABTAZA 
0 

» 
ZONA 

E PROMESA NE DEA JNTA. Mr 
: 

Ly PROBIDGNTAME DELLA JUNTA. 
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Y ” >. MD ENE IC ' IDRSETIFICACIÓN Y ECU 

CEDINA DE CIUDADANTA sx 1400448731 -8 

ES 

       
$ » REPÚBLICA DEL ECUADOR ey COMSERO NACIONAL ELECTORA: CERTIFICADO DE VOTACIÓN LECCION GENERALES. VACAS 

916 
01 - 0273 1000448318 

¡CERTIACADO. 
GARCIA GAMONA MONICA MAGDALENA 

PASTAZA 
POLACA. CIRCUNICITICIÓN » PAGTATA. Puro 

CANTÓN >, ZONA. e 
E «e 

E
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MEPUBULA DES OgAnOr 

% zx "ARI ALL hs Eco Fada 

CERFIE! capo DE VOTACIÓN 
014 ORNERALES 17-20-2019 

014 - 0012 1600261497 
MUMEBRO DE CIBTIFICADO: CEDAA 

ERAZO ZUMISA WILSON SEVERO 

o 
. . - 

ZONA 
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É . REPUBLICA DEL ECUADOR 

cat CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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ELMCCIONEN GENEMALES 17-+E 82013 
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Merida d 

ao DUP.OD244gO q 

NA          
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ca ORRESO MAGIONAL En Pi ORIO 

OROCIUNES BEMPAAL TO CERO 

030 
030 - 0021 4708612095 

NUMERO DE CERTIFICADO 
CEA 

MURIEDA YEROVI MARCO 
ANTOIO 

PASTAZA 

PROVINCIA 
CIRCUNSCIÓPCIÓN: 

9 

PASTAZA 
PurrOo 

CANTÓN y cda ZONA 

. Í z te Lis 
se 

Ly PREMIDENTANE DE LA 
A



    
  
    

    

    
     

  

     

    

TAO AR 
sonal AS ON 

CERTIFICO: 

Se otorgó ante mí en fe de ello confíero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo, 

Mera, 26 o 

osa » 

DR. JUAN 

HA e 

MAStaza E PS E] 

CER - -- 

 



  

... TIFICO : Que con fecha 17 de junio del 2009 , se procedió a la 
marginación de la presente Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la COMPAÑÍA “ERAZO 8  ARAUZ” 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS Cía. Ltda. , en el Libro de 
Registro Correspondiente , tomándose Nota al margen de su 
inscripción .- 

Puyo , julio 7 del 2011 . 

EL REGISTRADOR 

    
   CANTON PASTAZA 
S as “Dr Luro "Llerán Oc, 

REGISIRANOR


